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Instrucciones: Bienvenido al nuevo Formulario de Unidades de Estudio/Créditos de Contenido.  Por favor, lea las instrucciones primero antes de llenarlo.  Esta es 
una recopilación de la Hoja de Trabajo Créditos de Contenidos de Créditos y la Bitácora de Créditos de Contenidos crédito que usted puede haber llenado antes. 
Este formulario también registra su "Tiempo en el banquillo". Tiempo de Banquillo significa el tiempo que usted ha enseñado como capacitador desde el 
banquillo del profesor en un programa de Nivel Uno.  En el proceso de un Capacitador en Capacitación (TNT, por sus siglas en inglés) en la Academia, esta es una 
importante herramienta para capturar y documentar el progreso y los logros. Será necesario presentar un formulario llenado al momento de solicitar la 
promoción a un nivel superior en la Academia.    

Cómo Calificar para los Créditos de Contenidos: El TNT llena el formulario con los detalles y las fechas de las actividades que ellos se sienten que los califican 
para Créditos de Contenidos.  Además de "tiempo de banquillo " las otras formas aceptables para que un TNT demuestre su competencia son: crear un 
taller/plan de lección; dar un taller; su práctica personal; o lectura y estudio adicional asignado por el Mentor.  

Cada vez que el TNT se reúne con su mentor se revisará el "Formulario de Créditos de Contenidos" y los Créditos de Contenidos se aprobarán, si es el caso. El 
Mentor determinará si el tema fue expuesto de manera efectiva.   Una vez que el Capacitador Principal Mentor "aprueba" un tema, se considera que el TNT 
está calificado para enseñar ese tema. Es por esta razón que no puede enumerar créditos parciales para un tema curricular. Por ejemplo, si en la Unidad 4 de 
Humanología el TNT y Mentor están de acuerdo de que sólo se han logrado 4 créditos de contenidos de los 8 créditos de contenidos disponibles, NO debe incluir 
estos Créditos de Contenidos en su formulario porque aún no está calificado para enseñar esa parte del plan de estudios. Información Importante: No es 
necesario completar todos los créditos contenidos en una Unidad. 

Tiempo Efectivo en el Banquillo: En esta columna enumere sólo las horas efectivas de tiempo de banquillo que enseñó un tema dentro del Nivel Uno de la 
Capacitación de Profesores.  Sólo incluya las horas aprobadas por su mentor. Si es una lista parcial de horas, por favor hágalo estilo decimal como 1.75.  
IMPORTANTE: Para las horas de las Prácticas y del Toque del Maestro no incluya las horas en que usted observó y evaluó a los estudiantes ni las horas en las 
usted vio los videos con los estudiantes. 

Por favor, mantenga una copia de este formulario para que usted sepa cuáles son los créditos de contenidos para los que ha calificado y el número de horas de 
banquillo que ha acumulado. Usted puede mantener créditos parciales para su propio expediente en un formulario separado si así lo desea. 

REQUISITOS:   
Un Candidato a Asociado debe calificar para un mínimo de 50 créditos de contenidos (25% del plan de estudios), además de alcanzar los requisitos de 
competencias y llevar a cabo las responsabilidades que se esperan de dicho nivel. También debe comprobarse un mínimo de 10 horas de "tiempo de banquillo". 

Un Candidato a Profesional debe tener calificar para un mínimo de 100 créditos de contenidos (50% del plan de estudios), además de alcanzar los requisitos de 
competencias y llevar a cabo las responsabilidades que se esperan de dicho nivel. Un Candidato a Profesional necesitará un mínimo de 15 horas de "tiempo de 
banquillo" efectivo para un total de 25 horas de efectiva "tiempo de banquillo".  Un Candidato a Profesional debe haber mantenido el Espacio del Capacitador 
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con éxito durante un mínimo de 16 horas consecutivas del programa en una sola sesión; y debe haber enseñado eficazmente por sí solo una sesión de 4 horas 
consecutivas. 

Un Candidato a Principal debe calificar en todos los 200 créditos de contenidos o el 100% del plan de estudios, además de alcanzar los estándares de 
competencia, la realización de las responsabilidades que se esperan y haber completado el "prácticum" de dicho nivel.     


